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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, siete (07) de junio de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, siete (07) de junio de 2022.  

Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 
Demandante Banco de Bogotá S.A
Demandado/a Álvaro Antonio Narváez Llorente

Radicado 23.417.40.89.001.2017.00027.00.

I.  Vía correo electrónico institucional la parte ejecutante presentó escrito solicitando se
decrete medida cautelar, específicamente el embargo de dineros en cuentas de ahorros
de  diferentes  entidades  bancarias.  Pese  a  lo  anterior,  la  solicitud  será  resuelta
negativamente,  porque la  medida cautelar  es solicitada respecto de la  señora  Lorena
Patricia Vélez Senior, quien NO es ejecutada en la presente causa, como si lo es el señor
Álvaro Antonio Narváez Llorente. Por lo brevemente expuesto, este despacho judicial.
 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez

23.417.40.89.001.2017.00027.00.
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